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NOTICIAS ESTRANGERAS.

FRANCIA.

Paris 2 de noviembre.
Bolsa de hoy. Cinco por leo consolidados ioz fr. 7ia.‘: c. Acciones

del banco 2003. Einprést)t(3 Rea/ de España 641.
— El vizconde de Saint Priest; teniente gene;al de los Reales 'ej4rcito.
e‘mba iador de S. M. cerca del Rey de España, sa'i6 Perpifian el .26
de octubre, con direccion al sitio donde se halle este Soberano.

GaCeta de Madrid.
ESPAÑA.

Embarcaciones que entraron en Cddiz desde 3 de noviembre
hasta 6 de dicho.

Dia 3 . Corbeta de guerra francesa Garone , su comandante el caa
Pitan de fragata Mr. Ruin, de Rochefort en ig dias , con n1.2 militares.
Quedan haciendo por este puerto dos goletas que se tienen por inglesas. Y
han salido dos españoles. Viento N. fresquito.

. Dia 4. Van ä Sanluear una bonaburda francesa y una goleta espa.i
11101a de levante. Han pasado y pasan al O. cuatro bergantines , un bergan-
411 goleta , una goleta y un lugre , y al Estrecho una l'upa y tres lacre
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gantines. Quedan al OSO. una fragata de guerra y un bergantín me-rcana
te , franceses. Y han salido un ingles y un americano. Viento E. fresquito.

Dia 5. Ayer entraron el bergantin de guerra francas Cuirassier , su
comandante el capitan de fragata N1r. Cbusy , de Tolon ; ha salido hoy p>
ra el Mediterráneo. Polacra española nuestra Señora de Monserrate , patron
Salvador Domenech , de Barcelona , Vendrell y ?Haga en 4 dias , con
vino. Polacra idern nuestra Señora del Carmen , patron Juan Domenech,
de idem en 4 dias , con idean Bombarda San Benito Josef Fors
ner , de Barcelona y Málaga en 2 dias , con vino. Jabeque el Santo CristoÄ
jaatron Juan Vida!, de Mallorca y Málaga en 2 dias , con aguardiente, vi-
no , almendras y otros efectos. Laudes ;a Merced , palma Gerardo
tany , de Barcelona y .Málaga en 2 dias , con aguardiente y otros efectos.
San Pedro, patron Pedro Misnau , de Idein en idem , con aguardiente y
mercerías. San Joaquin patron Isidro Pli , de Idetn en idern , con aguar
diente y otros efectos. Nuestra Señora del Mar , patron Salvador Boyer,
de Barcelona y Algeciras en un dia , con avellanas , aguardiente y mar-
caricias. t.,:an Antonio, patron P	

'
ablo Olise de Salou y Algeciras en un

dia Can'ag riardierite'; älmendróni, y otros efectos. .• San Antonio patron
Josefosch , de Barcelona y Salou en 16 dias , con aguardiente , papel_	.
y mercancías. San Pablo , patron Pedro Barba , de Idem en 1.8 dias , con
idem. Ademas dos franceses , un sueco y siete españoles. Anoche un ber,
gantin ingles. Hoy la polacra española nuestra Señora del Rosario , patron
Narciso Macias , del Vendrell y Algeciras en un dia , con vino y aguara
diente:n land-idem San Mariano, patrou Juan Oliver, de Barcelona y Sa-

lon en 16 dias , con vino , aguardiente y otros efectos. Ademas cuatro tarivi
bien españoles. Entrará un bergantin-pclacra francas del 0. Hoy no se ha.
visto la fragata de guerra francesa que .: quedó al OSO. Quedan al O.
una fragata y dos bergantines. Pasó ä poniente un mistico portugues y
van al O. dos bergantines. Al . Estrecho pasaron un bergantin y un queclie?
manir] , y él nVisrno rumbo hace otro bergantin. Y han salido un ingles y,

un español. Viento N. bonancible.
Dia 6. = Ayer entró el bergantin polacra frances Uta , capital) Buen

non , de Bahia de Todos Santos en 58 dias , con azúcar y cueros para
Marsda. Anoche el bergantin de guerra francas Malouine , su cornandatil
te el teniente de navío Mr. Bellanger , de Tolon en 2 6 dias. Polacra espa3
raola San Francisco , capitan Josef Galy, , de Palamds y Vendrell en 14 dias`
con vino. Queche-marin idem la Pastora , patron maquin Lagos, de.
Vilanova y Alicante en 7 dias , en lastre a y uria corbeta inglesa. Hoy el
laud español nuestra Señora de Loreto , patron Pablo Duran , del Vedad'
en a6 dias

'
 con vino. Land idem nuestra Señora del Carmen , patron Pe-

o Orla , de Barcelona y Salou en 14 dias , con aguardiente y otros efec-
tos. Ademas un francés , un ingles y cinco españoles. En la costa del ca4
nal ha dado fondo un queche-marin español del Estrecho , y á la boca
del puerto un hergantin de guerra francas. Queda al 0. otra hergantin de
guerra francas. Paean al O. un bergantin del Estrecho , y una fragata sa-



21090

lida de Sal:ducal. , á cuyo Puerto va una goleta de /evante. Y ha salido el
berganlin paquete ingles Lady, Mury Kerham , capitan Carey , para l'ala
mouth. Viento E. fresquito.

Madrid 22 de octubre.

ARTICULO DE OFICIO.

Concluye la Real cédula inserta en el Diario de ayer.

CAPITULO III.

- De la jurisdiccion del Consulado.
33. Pertenecerá al Tribunal Consular el conocimiento privativo y es-

clusivo en primera instancia de los pleitos sobre negocios ce tráfico y ocH.
wercio , en que iatervengan individuo 6 individuos de la matricula, que-i
dando inhibidos los demas tribuna!es y justicias.

34. Por ahora, y entre tanto que se redacta y publica un cedigo
mercantil para estos reino, y se uniforma-el modo de enjuiciar en toa
dos los Consulados, se observarán las leyes de Castilla y de indias via
gentes en la materia, y las Ordenanzas de Bilbao con las- molificacio
nes y adiciones aprobadas en 1818, y en lo que no estuviese prevenido
:en una tí otra parte, se recurrirá ä las ordenanzas de otros Consulados
y a bs principios dei derecho.

55. El Tribunal Consular será respetado y ausiliado por las autori4
darles, tribunalea y- justicias del reino, y cumplidos los lespachos , mani
damientos , requisitorios y oficios que espidiere.

36. El distrita juriSoliccianal del. Consulado comprenderá por ahora
las provincias de Madrid, Guadalajara, To!edo y Segovia.

CAPITULO 1V.

Del conocimiento y procedimiento en los negocios judiciales de
Comercio.

57. En las demandas judiciales sobre negoeios mercantiles se proce4
deri á estilo llano , verdad sabida., y buena fe . guardada , sin ad4
innirse escritos ni pedimentos de abogados , ni intervencion de procui
l'adores,

38. El demandante se presentará en la audiencia personalmente 6 por,
medio de apoderado especial , y con brevedad y sencillez espondri de
palabra su demanda y la parte contra quien la intentare.

39. Inmediatamente se hará comparecer al demandado y vidas ver-,
balinente ambas partes con los testigos y documentos que trajeren , si
estos fuesen de facil inspeccion , se procurará avenirlas proponiéndolas la
transacion voluntaria 6 el compromiso en árbitros. Si no pudie , e con-
seguirse se estendersi la dili„gencia del juicio verbal, y se procederá á votar.

40. Cuando el negocio fuese de dificil prueba , por ecsigir ecsamen
y caliticacion de documentos, si alguna de las partes pidiese audiencia
por escrito , se le admitirá el memorial y los documentos que presentare.
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y con 1a respuesta en ?os mismos términos de la otra parte, se fatteia
derá dentro de ocho dias, d mas pronto,	fallar definitivamente.

4m, Tanto en el juicio verbal corno en este, dos votos coeformes
l'in sentencia, la cual se ejecutará sin apelacion cuando la cantidad que
se litiga no esaeda de 69 rs.

42. Ei Tribunal coenular consultará al ase , or en los casos de dere.
cho que lo requieran, y à los consiliares en asuntos de cuentas, coaai,
siones y otros complicados; pero no estará obligado 1 seguir sus die-i
timenes.

43. Los jueces no votarán: a •° cuando sean interesados en el nea.
gocio que se litiaa: si.° cuando sean parientes de algunas pai tes hasta
el cuarto grado de consanguinidad, 6 el primero de afinidad: 3.° cuando
entre ellos las partes ecsista enemistad 6 mala inteligencia probadas por
hechos públicos. Las partes podrán recusar ä. los jueces por las mismas

causas.

44 , En los casos de inhabilita.eion legal del prior, le sustituirá el cdn.
sul -mas antiguo, y ä. este el que le siga, entrando en el hueco que
resulte el cónsul mas antiguo en el orden de la eleccion que no se halle
en el ejercicio ee las funciones judiciales. El mismo orden de sustituir se
guardará en la inhabltacion legal de algunos de los dos cónsules que se
hallen en el ejercicio de la juitsdircion. Cuando en la clase de cónsules
faltaren sustitutos entrarán los consiliarios por antigüedad en el orden de
la eleccion. Lo propio se practicará en los casos de discordia, y en Ice

vacantes, ausencias 6 enfermedades.
45. Las competencias y los casos de acumulacion de iurisdiceien se

decidirán dentro de cuatro dias, sin mas requisito que oir la reiacion
que hagan los escribanos de los juzgados y los iefomes de los defensoA
res de las partes ; y las determinaciones que recaigan se ejecutarán.

46. En las cansas criminales sobre ofensa 6 desacato al Consulado 6
a'guno de sus individuos , formará la sumaria el prior con el asesor, y
la remitirá á la deterrninacion de mi Consejo de Hacienda en jian:a ge.a
ne-ral de Conaeicio y Moneda , subsistiendo entre tanto presos los reos.

CIPITULO V.

De las apelaciones.

47. Serán apelables para ante el juez de apelaciones las sentencias de-
finitivas, ó con fuerza de tales, pronunciaaas por el Tribunal Consulae
en pleitos de mayor cuantía que la señalada en el articulo 41.

48. El juez de apelaciones, para sustanciar y decidir los pleitos apea
lados, tendrá por conjueces 6 adjuntos dos individuos sa ados por suerte
entre seis de los doce designados para el efecto por la junta electoral, cona
forme al articulo 24.

49. Estos Veitos se determinarán con un solo traslado, sin alegatos
ni informes de abogados, en el término ianprorotoble de 5 diasa 'lacten-
do sentencia de votos conformes.
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5ó. Si pr3r ella Se confirmasen las dadas en primera instancia, se eje-)

catarán sin recurso.
5r. Si se revocasen en todo d en parte habrá lugar 1 la :súplica.
52. En ta'es casos, el juez de apelaciones con otros dos conjueces ö

adjuntos sacados por suerte entre los seis individuos restantes de los do-
ce designados para el efecto por la junta electoral, conforme al artículo
24, reverá y sentenciará el pleito suplicado dentro del término perentoa
rio de une% e dios, y su determinacion se considerará como ejecutorieda.

53. De los recursos de nulidad ó de injusticia notoria conocerá por
ahora mi Consejo de Hacienda en Junta general de Comercio y ,Moneda.

54. Podrán ser recusades el juez de apelaciones y los conjueces ó ad4

junto§. Al primero le sustituirá el Ministro del Consejo de Hacienda que
nombrara dentro de 2 4 horas el que lo presida y k los segundos otros
de su clase sacados por suerte en la forma prevenida en los articulas 48
y, 52.

CAPITULO VI.

De los fondos para dotaciones y gastos.

55. Tendrá el Consulado un fondo, que por ahora consistirá en el
producto de uno por mil de toda letra de cambio que se pegue, gire
negocie en la corte y distrito consular, y el de la cuota que en él se
ecsija a los traficantes transeuntes por el Subsidio de Comercio, cuyos
dos arbitrios se denominarán derecho de Consulado, y se cubrarán y ene
tregarán aon arrea» al Real decreto de 26 de enero de 1818, si fuese
posible en ambos.

86. Gozarán de dttacion ó de asig,nacion el secretario, el asesor, los
subalternos y dependientes y el juez de apelaciones, y se pagaran el ale
quiler del edificio los gastos de escritorio y los deliras que ocurran.

57. Ei Consulado nombrará, bajo de su responsabilidad, un deposi-r
torio de confianza, abonándole por la comi , ion un tanto por ciento.

CAPITULO vid.

Del. instituto de la Junta de Comercio,
88 . Serán atribuciones de la Junta de Comercio : cuidar de la ree

caaudacion, distribucien y seguridad de los fondos : .t, ,a hacer la propuesta
Ge secretario; nombrar portero y los demos subalternos y dependientes;
elegir asesor y proponer los sueldos y. honorarios de unos y . 01170S: 3,.a
formar el reglamento o realamentos à que se contrae el articulo 16: 4 •a
eVacuar los in formes que se pidan, y los encargos que se hagan por el
Ni inisterio : 5." promover el fomento de la ag,ricuitura , artes y comercio
Por /os medios que emplean las saciedades económicas, y proponer las

-ideas y planes que convengan al objeto: 6. a reconvenir los individuos
que falten â la asistencia puntial sin causa legitima; y si despues de
amonestados por primera y segunda vez continuasen en su omision, ha.
cedo presente para la disposicion que corresponda, conforme al articulo-14.
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5 9; Ninguna junta se celebrar sin asistencia del sindicó Primeió,

en su defecto del segundo. Tendreislo entendido , y dareis las disposicioe
nes convenientes h. su cumplimiento. Dada en San Ildefonso h. 16 de agostcl
de 1827. = Yo el Rey &c.

Gaceta de Madrid.
MIle-annownm.m.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

AVISOS AL PUBLICO.

Real Junta de Inspeccion de escuelas de Cataluii a.
Observando este Cuerpo que algunos ecsaminados y aprobados para

maestros de primeras letras ejercen el magisterio sin cuidar de obtener
el titulo de la Inspeccion general de instruccion pública del Reino; ha
resuelto que los que se baben en este caso y tengan ya en su poder el
atestado de aprobacion , hagan constar ea la secretaria de la misma, hae
bar procedido à practicar las diligencias necesarias para conseguirlo; y,
los que todavia no hubiesen reclamado aquel documento, lo verifiquen
para hacer de él el uso correspondiente; en la inteligencia que si dentro
el preciso término de tres dias no han cumplido esta disposicion , que-
darän unos y otros privados de dedicarse h. la enseñanza primaria. Barce2
lona 2 r de noviembre de 1827. =_- De acuerdo de S. S.	Criseobal

arce, presbitero secretario.
A consecuencia de lo prevenido por el M. I. Sr. Baron de Juras Rea a

les del Consejo de S. M. , Ministra de la Real Audiencia de Cataluña
y uno de los Sres. Jueces del Real juzgado de provincia de esta ciudad
y su rastro, en la causa que el P. Prior y convento de Dominicos de
esta ciudad sigue contra Josef Castella y Bis maestro chocolatero: Se hace
saber al mismo Josef Castellá, que Pedro Jaime Fraginals tejedor de ve-
los entabló, con pedimento de 7 de setiembre último, demanda en ruga
ritos de dicha causa para el pago de la cantidad de 893a 10, de que
le firmó debitorio en 21 de abril prócsirao pasado, ante Manuel Masa
pons, escribano público y Real de esta ciudad; 5. cuyo fin ha solide
tado que continue el secuestro de la casa que dicho Castelli posee en
la calle de las Sern&eras , para que luego de satisfechos de su crédito
los PP. Dominicos , le entregue el secuestrador los alquileres que perciba
basta completar el pago de la cantidad indicada. Barcelona 19 de no;
viembre de 1827.= Francisco Mas y Mas escribano.

.Administracion de Rentas de esta provincia.

Desde las diez sí, doce horas de la mañana de este dia se ballarí de
manifiesto en la entrada de la casa Administracion gita en !a cale Ancha§
una partida de cajones y cueros desocupados pertenecientes h. la Renta del

tat aco para su venta en pública subasta al mas beneficioso postor que
resulte en ella.

, Cualquiera ciudad, villa d lugar del reino, que necesite un in4dico

instruido y esperirnentado en el arte de curar las dolencias internas
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hieriiak ijue ptiede padecer el hombre, se conferirá; pcii• escrito d perso -4
nalrnente con el señor Pedro Prim conStero, que vive en la plaza del
Oh , quien dará razon del médico que lo desea.

.	Division francesa en Cataluña:
La venta de los 14117 quintales catalanes de paja por lotes de 50o

etintales
'
 continuará hoy 21 de noviembre en el almacen sito en el

convento de PP. Trinitarios descalzos en la Rambla, á las i o de la mañana.
Las otras ventas se harán como se anunció en el Diario del 19 ; pero
se previene que todos los adquisidores no habrán de sufrir ningun dee
techo de parte del gobierno español , porque si se hubiese de pagar al-
guno, el gobierno frances se obliga à satisfacerlo sobre el prcducto de
la venta. — El Sub-Intendente militar. = De Ribeaux.

Mañana á las diez de ella se venderán en pública subasta, en uno
'de los almacenes del anden del puerto cerca la machina, una partida
de cerca cuatro ciernas cajas de madera vacias, y unos tres cientos quin.
tales de leña, procedentes de los barcos de guerra franceses de la hacion de
Barcelona. Esta venta se hará por el contante y en dinero metalico.= El
çariciller del Consulado de Francia.= Sivatte.

CAPITANIA. DEL PUERTO.
Em barcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

De guerra franceses. De Tarragona en 3 dias la goleta Fauvette, al
Mando del teniente de navío Mr. Richier.

Mercantes españoles. De Palma en Mallorca en 3 dias el jabeque
Concepcion , de So toneladas, su Patron Rafael Cerdá, con algarrobas,
aceite de almendra y otros géneros à varios. De Malion, Ciudadela de
Menorca y Vilanova en lo dias el jabeque la Rita de 35 toneladas, su
patron Simon Piris, con chaquetas de lana, carnazas, otros géneros y
la correspondencia. Ademas once barcos de la costa con vino, leña y carbon.

-Nena sardo. De Génova en 8 das el bergantin po!acra la Concep-
10n „ de 1 64 toneladas, su capitaa Nicolas Ferrandini, con trigo ä Don

Paul ino Duran, proveedor general del ejército frances.
Id= trances. De Suances en z 7 dias el lugre Joli Coeur, de 68 to4

aleladas , su capitan Juan Maria Laine , con trigo y harina á D. Salvador
POres y de Basad.

Despachadas.
nergantin sardo capítan Juan Padernante , para Matanzas con caldos,

aceite , almendra y otros efectos. Iden ruso capitan Rafael Paixot, para
l'rieste con sardina y café. Latid español patron Manuel Vi	

'
aent	para

Valencia con efectos y • lastre. Idem id. patron Josef Antonio Sulairats,
rara Vinaroz con id. Mena id. patron Bautista Ribera, para id. en lastre.

Dieta. De 46 cuarteras de aluvias de Castellorz d 59 rs. n ds.
cuartera , en casa de la viuda Sold , calle del Rech Condal : vévz4
dese por cuarteras cortanes y medios cortanes e y clurard hoy. y
nz añana.	

.
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Otra : De 13 sacos de arroz de Palencia d 23 pesetas el quirP

tal , en casa de Bainiundo Juliá , 7214172. 5 , en la calle del .Rech
Çondal.

Otra : De 16 sacos de arroz de Idem d / pesetas el quintal,
'en casa de Pablo Comerma , en el Borne.

Otra : De 16 sacos de arroz de Idem d 22 pesetas el quintal,
en casa de D. Josef Marquet en la orilla del Rack Condal : es-
ta y las dos anteriores se venían por quintales, arrobas; y medias
arrobas ; y las tres últimas durarán hoy, mañana y pasado mañana.

Venta. En la calle del Conde del Asalto , al lado del Escmo. Sr.
'Gobernador , casa num. 8 , piso principal , se vende una partida
de perdices escabechadas con un esceleríte adobo, t'aojen venidas de
'Mallorca, ai precio de it rs. vn. el par.

Retornos. ,En el meson del Alba se halla el ordinario de Gero-i
na Juan Vilella alias Melsa , que con su galera saldrá palada
mañana para dicha ciudad.

En el de la Buena Suerte hay la galera de Rafael Antigrts.,

para Gerona.
Teatl o. Hoy miércoles 2 t del corriente , cl beneficio de la señora

'Juana de los Santos Garcia , segunda Bufa de este coliseo , se ce-i
labrará la funcion siguiente: precedido de su agradable sinfonía se
'ejecutará el primer acto de la opera semiseria , titulada : el Corradi-i
no 6 cuor di ferro ; cuyo mérito es harto conocido del público. 3 con-,
tinztacien se tocará una brillante sinfonía de la opera de la Generen...?
tola , d la que seguirá la piti pieza de música española titulada : La
Gitanillo , la cual será ecsornada con sus correspondientes coros de
gitanos de ambos secsos , cantando y bailando segun su carácter , y,
en la que acompañarán d la interesada la señora »lisa Rodríguez
r el senor Miguel lbañez ; los cuales confiados en la benignidad del
público , cantarán dos cabatinas nuevas , compuestas por el maestro
D. Mateo Ferrer: Solo el anhelo de agradar ha movido d esta acA
triz 'a ofrecer ti tan sabios espectadores esta última pieza , que SO3

lo tiene en su abono ser del carácter y genio nacional ; y si consi-
gue que el todo de la füncion llene el objeto que se ha propuesto y
que el público reciba el fruto de su aplicacion corno ofrenda debida
'a! su mucha indulgencia , quedarán satisfechos sus deseos. ri las
seis y media.

Cambios de esta plaza del 20 de noviembre.
Paris 5 y 25cetztesimos. Falencia e y 1 p. c. idem corto1 
Marsella idenz.	y a 8 dias vista.
'Madrid sin cambio ho.	Reus al par.
Cadiz	p. c. daño.	Tarragona id. y e 'p. e. b.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

%e-
' En la inprenta de la Y4acla	fijos de O. Anionid
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